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SUMILLA:

Se declara fundado el recurso de apelación interpuesto porla Asociación Agroindustrial Calientes contra la Resolución Directoral N* 025-2012-
ANA/AAA IC-0.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Asociación Agroindustrial Calientes contra la Resolución
Directoral N" 025-2012-ANA/AÁA IC-0 emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña,
a través de la cual se declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto por la señora Cecilia
Roxana Rossi Viacava contra ta Resolución Directoral N° 0061-2010-ANA-DCPRH, mediante la cual se le
otorgó a lacitada Asociación iaautorización de reuso de agua residual procedente de los Baños Termales
de Calientes, por un volumen anual total de 58656,96 m^, parafines de cultivos forestales de lasespecies
molles, eucaliptos, tara y ciprés, por un plazode seis (06) años.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Asociación Agroindustrial Calientes solicita que se declare nula la Resolución Directora! N° 025-2012-
ANA-AAAIC-0.

3. FUNDAMENTO DEL RECURSO

La Asociación Agroindustrial Calientes sustenta su recurso de apelación con lossiguientes argumentos:

3.1 La resolución recurrida ha dispuesto la nulidad de la Resolución Directoral N° 0061-2010-ANA-
DCPRH, en razón al recurso de reconsideración presentado por la señora Cecilia Roxana Rossi
Viacava, quien no posee ningijn titulo habilitante que le otorgue o reconozca un derecho sobre las
aguas residuales de los Baños Termales de Calientes, pues la Resolución Ministerial N° 954 que
alega como el documento quesustenta su presunto derecho, le otorgó a laseñora Rosa Loureiro de
Rossi el plazo de un (01) año para queejecute obras de irrigación. Por tanto, resulta ilógico que se
ampare el recurso de reconsideración interpuesto por laseñora Cecilia Roxana Rossi Viacava.

3.2 El párrafo quinto de la Resolución Directoral H" 0061-2010-ANA-DCPRH, determinó quesu solicitud
de autorización de reuso deaguas residuales cumplía con lo dispuesto en la Resolución Jefatura! N"
291-2009-ANA, por ende; ei referido acto administrativo es válido ygoza de seguridad jurídica.

3.3 No era necesario correr traslado de su solitud a terceros, pues ei procedimiento iniciado no constituye
un procedimiento trilateral.
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